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GERENTE GENERAL APPB 

De mis consideraciones: 

Tal y como se recoge en el Contrato de Concesión de Puerto Bolívar, entre la APPB y Yilport 

Ecu, en su cláusula septuagésima octava (Incentivos), como en la carta del Ministro de 

Transportes Walter Solis del pasado 08 de agosto de 2016, dirigida a Robert Yuksel Yildirim, y 

como contestación a la dirigida por éste último al Presidente de la República de Ecuador, 

Economista Rafael Correa, el Gobierno de Ecuador, a través de sus diversas instituciones 

relacionadas con el caso, y especialmente a través de la que usted dirige, APPB, como titular 

de la propiedad de Puerto Bolívar, se compromete a gestionar el otorgamiento de los 

incentivos de la Ley de Incentivos de Asociaciones Público Privadas no otorgados por el Comité 

Interinstitucional de dicha ley, y que son los de exención de derechos aduaneros (aranceles), y 

el de la exención del ISD (impuesto a la salida de divisas). 

En la arriba mencionada cláusula septuagésima octava, literal b) se especifica que Yilport Ecu 

debe solicitar a las instituciones que inicien las gestiones. Es nuestro entendimiento que debe 

ser su Entidad, representada por usted como Gerente General, quien debe canalizar nuestra 

solicitud a todas las instituciones involucradas y necesarias. Así, con este Oficio, paso a 

solicitarle inicie o continúe dichas gestiones para que el otorgamiento de dichos incentivos sea 

lo más pronta posible y permitan continuar con el desarrollo de los planes de nuestra oferta y 

proyecto. 

Con la seguridad de su atención, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

I 13 
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No. CIAPP-R-002-2016 

MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y COMPETITWIDAD 

EL COMITÉ INTERINSTITUCIONALDE 
ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS 

Considerando: 

Que, el Artículo 313 de la Constitución de la República 
prevé que el Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
su decisión y control exclusivos; 

Que, el Artículo 314 de la Constitución de la República 
establece que el Estado será responsable de la provisión de 
los servicios de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía 	eléctrica, 	telecomunicaciones, 	vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias y los demás que 
determine la ley; 

Que, el segundo inciso del Artículo 316 señala que el 
Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa 
privada y a la economía popular y solidaria el ejercicio de 
estas actividades, en los casos que establezca la ley; 

Que, el tercer inciso del Artículo 100 del Código Orgánico de 
la Producción, Comercio e Inversiones determina que la 
modalidad de delegación podrá ser la concesión, alianza 
estratégica u otras formas contractuales de acuerdo a la ley, 
observando, para la selección del delegatario los 
procedimientos de concurso público determinados en el 
reglamento, salvo cuando se trate de empresas de propiedad 
estatal de los países que formen parte de la comunidad 
internacional, en cuyo caso la delegación podrá hacerse de 
forma directa; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el • 

Registro Oficial No. 453 de 6 de marzo de 2015, se expidió el 
Reglamento del Régimen de Colaboración Público-Privada; 

Que, el Artículo 1 de dicho Decreto prevé que la iniciativa de 
cualquier proyecto puede provenir de cualquiera de los 
órganos y entidades del sector público titulares de la 
competencia a ser delegada, así como que la iniciativa de 
un proyecto puede provenir de cualquier sujeto de derecho 
privado; 

Que, mediante Registro Oficial Suplemento No. 652 de 18 
de diciembre de 2015 se expide la Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera; 

Que, el Artículo 4 de dicha ley dispone la creación del 
Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas 
para la aprobación de los proyectos públicos y la aplicación 
del régimen de incentivos previstos en esta Ley; 

Que, el Artículo 6 de la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera 
establece que es atribución del Comité Interinstitucional 

de Asociaciones Público-Privadas, entre otras, aprobar la 
aplicación del régimen de incentivos para los proyectos que 
se desarrollarán bajo la modalidad de asociación público-
privada y el régimen de incentivos previstos en esta Ley, así 
como expedir guías generales y notas técnicas para la 
aplicación de la modalidad de asociación público - privada; 

Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 
de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la 
Inversión Extranjera establece que, en lo que fuese 
aplicable, se mantendrá vigente el régimen secundario 
aplicable, entre otros, el Decreto Ejecutivo 582 de 18 de 
febrero de 2015, en lo que respecta a iniciativa privada; 

Que, mediante Resolución No. 001 -2016, de 18 de febrero de 
2016, el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público -
Privadas expidió el Reglamento para el Funcionamiento del 
Comité Interinstitucional de Asociaciones Público -Privadas 
y de su Secretaría Técnica; y, 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Articulo 6 
de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-
Privadas y la Inversión Extranjera resuelve expedir: 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS 
INCENTIVOS Y BENEFICIOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
INCENTIVOS PARA ASOCIACIONES PÚBLICO-
PRIVADAS Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA, A LOS 
PROYECTOS PRESENTADOS AL AMPARO DEL 
DECRETO EJECUTIVO NO. 582 DE 18 DE FEBRERO DE 
2015. 

Art. 1.- Los proyectos que se hayan tramitado al amparo del 
Decreto Ejecutivo No. 582, publicado en el Registro Oficial 
No. 453 de 6 de marzo de 2015, bajo cualquier modalidad 
de Asociación Público-Privada, en las formas contractuales 
reconocidas por la ley, podrán ser susceptibles de acogerse a 
los incentivos y beneficios establecidos en la Ley Orgánica 
de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la 
Inversión Extranjera (en adelante, Ley APP), siempre que 
cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en 
la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas y la Inversión Extranjera, la presente Resolución y 
que el contrato respectivo no haya sido todavía suscrito. 

Art. 2.- Los requisitos que deben cumplir los proyectos 
objeto de esta Resolución son los siguientes: 

a. Que el proyecto se encuentre dentro de lo establecido 
en los artículos 13 y 14 de la Ley APP; 

b. Que el proyecto haya sido evaluado técnica, económico-
financiera, legal; y ambientalmente si esta última 
evaluación corresponde, por la entidad delegante a 
través de los informes suscritos por las áreas 
administrativas correspondientes; 

c. Que la selección del gestor privado se haya realizado 
mediante concurso público; 

d. Que los beneficios e incentivos que otorga la Ley APP 
cumplan lo establecido en los numerales 16.1, y 16.2, 
del artículo 16 de la Ley APP; y, 
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e. Que el proyecto haya cumplido lo dispuesto en el Decreto 
Ejecutivo No. 582. 

Art. 3.- Las entidades delegantes que hayan iniciado el 
procedimiento establecido en el Decreto Ejecutivo No. 582, y 
soliciten al Comité Interinstitucional la aprobación de los 
incentivos de la Ley APP, deberán remitir a este último los 
siguientes documentos: 

a. Solicitud dirigida al Presidente del Comité 
Interinstitucional, debidamente motivada, en la cual se 
justifique la petición de aprobación total o parcial de los 
incentivos reconocidos en la Ley APP; 

b. La documentación que pruebe el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la presente 
Resolución; y, 

c. Propuesta de iniciativa privada, pliegos del concurso y 
sus respectivas modificaciones de ser el caso, la oferta 
completa presentada, los informes presentados y las 
resoluciones expedidas en el marco del concurso 
público. 

Art. 4.- La Secretaría Técnica elaborará un informe 
conforme al artículo 18 literales b) y c) del Reglamento para 
el Funcionamiento del Comité Interinstitucional de 
Asociaciones Público-Privadas y de su Secretaría Técnica, 
en el que se verifique el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2 que contenga el análisis de la 
documentación determinada en el artículo 3 de la presente 
resolución , con las conclusiones y recomendaciones 
necesarias que le permitan al Comité resolver sobre la 
solicitud presentada. Para el efecto, la Secretaría Técnica 
podrá solicitar la información adicional necesaria a la 
entidad peticionaria. El informe deberá ser presentado al 
Comité Interinstitucional en un máximo de 30 días hábiles, 
contados desde la recepción de la solicitud. Este período 
podrá prorrogarse por 30 días adicionales, mediante 
solicitud debidamente justificada del Secretario Técnico al 
Comité Interinstitucional, antes del vencimiento del primer 
plazo. 

Art. 5. - El Comité Interinstitucional resolverá en un máximo de 
30 días hábiles contados a partir de la recepción del informe 
descrito en el artículo que antecede, la aprobación o 
negativa de la aplicación total o parcial de los incentivos y 
beneficios de la Ley APP para el proyecto público, sobre la 
base del informe presentado por la Secretaría Técnica. La 
Resolución del Comité será notificada a la entidad delegante 
para los fines pertinentes. 

DISPOSICIÓN GENERAL.- Una vez que los contratos de 
gestión delegada se encuentren suscritos, la ejecución, 
seguimiento y evaluación de los proyectos que se hayan 
tramitado al amparo del Decreto Ejecutivo No. 582, a los que 
se refiere la presente resolución, se regirán a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-
Privadas y la Inversión Extranjera en lo que corresponda. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia 
a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los siete días 
del mes de Abril de 2016. 

f) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Presidente del Comité. 

f) Econ. Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de 
Política Económica. 

f) Adolfo Salcedo Glukstadt, Delegado, Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo. 

f) Econ. Santiago León Abad, Secretario Técnico del 
Comité. 

MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y COMPETITIVIDAD- Es fiel copia del original.-
Lo certifico.- f.) Ilegible, Coordinación General Jurídica. 

No.CIAPP-R-003-2016 

MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 

EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL DE 
ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 

Considerando: 

Que, mediante Registro Oficial, Suplemento No. 652 de 18 
de diciembre de 2015, se expidió la Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera. El artículo 4 de dicha ley dispone la creación del 
Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas, 
para la aprobación de los proyectos públicos y la aplicación 
del régimen de incentivos previstos en esta Ley; 

Que, los incisos 1 y 3 del artículo 13 de la Ley Orgánica de 
Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Inversión 
Extranjera, establecen los sectores de interés general que 
serán objeto de los contratos de gestión delegada; 

Que, el Artículo 9.3 de la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno establece que las sociedades que se 
creen o estructuren en el Ecuador, para el desarrollo de 
proyectos públicos en asociación público-privada ("APP"), 
gozarán de la exoneración del pago del impuesto a la renta 
durante el plazo de diez años, siempre que el proyecto se 
realice en uno de los sectores priorizados por el Comité 
Interinstitucional de Asociaciones Público-Privadas y 
cumplan con los requisitos fijados en la ley que regula la 
aplicación de los incentivos de las APP; 
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Que es necesario la definición de los sectores priorizados 
para los efectos de la aplicación de los incentivos tributarios 
establecidos; y, 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el Artículo 6 
de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-
Privadas y la Inversión Extranjera, 

Resuelve: 

Artículo Único.- Para efectos de la aplicación del Artículo 
9.3 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, son 
sectores priorizados los determinados en el artículo 13, 
incisos 1 y 3, de la Ley Orgánica de Incentivos para 
Asociaciones Público-Privadas y la Inversión Extranjera. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 18 
días del mes de mayo de 2016. 

f) Dr. Vinicio Alvarado Espinel, Presidente del Comité. 

f) Econ. Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de 
Política Económica. 

f) Adolfo Salcedo Glukstadt, Delegado, Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo. 

f) Ab. Juan Fernando Salazar, Secretario Técnico del 
Comité. 

MINISTERIO COORDINADOR DE PRODUCCIÓN, 
EMPLEO Y COMPETITWIDAD.- Es fiel copia del original.-
Lo certifico.- f.) Ilegible, Coordinación General Jurídica. 

No. 16 347 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y 
PRODUCTIVIDAD 

SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE LA C ALTDAD DE LA 
PRODUCTIVIDAD 

Considerando: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la 
Constitución de la República del Ecuador, "Las personas 
tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima 
calidad y a elegirlos con libertad, así como a una 
información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características"; 

Que mediante Ley No. 2007-76, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial No. 26 del 22 de febrero de 2007, se 
establece el Sistema Ecuatoriano de la Calidad, que tiene 

como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: "i) 
Regular los principios, políticas y entidades relacionados 
con las actividades vinculadas con la evaluación de la 
conformidad, que facilite el cumplimiento de los 
compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar 
el cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados 
con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana, 
animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la 
protección del consumidor contra prácticas engañosas y la 
corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover e 
incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la 
competitividad en la sociedad ecuatoriana"; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 01248 del 13 de julio 
de 2001, publicado en el Registro Oficial No. 382 del 2 de 
agosto de 2001, se oficializó con carácter de Obligatoria la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE IN EN 1855-1 
HORMIGONES. 	HORMIGÓN 	PREMEZCLADO. 
REQUISITOS; 

Que mediante Resolución No. 14158 del 21 de abril de 
2014, publicado en el Registro Oficial No. 239 del 6de mayo 
de 2014, se cambió su carácter de OBLIGATORIA A 
VOLUNTARIA; 

Que la Primera revisión de la indicada norma ha seguido 
el trámite reglamentario; 

Que mediante Informe Técnico contenido en la Matriz de 
Revisión No. Con-0153 de fecha 22 de agosto de 2016, se 
sugirió proceder a la aprobación y oficialización de la Norma 
Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1855-1 HORMIGONES. 
HORMIGÓN PREMEZCLADO. REQUISITOS; 

Que de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 
la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la 
institución rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; en 
consecuencia, es competente para aprobar y oficializar con 
el carácter de VOLUNTARIA la Primera revisión de la 
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1855-1 
HORMIGONES.HORMIGÓN 	PREMEZCLADO. 
REQUISITOS, mediante su promulgación en el Registro 
Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses 
entre proveedores y consumidores; 

Que mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de 
noviembre de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 599 
del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y 
Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la 
facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas o 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la 
conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento 
general; y, 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de 
VOLUNTARIA la Primera revisión de la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1855-1 (Hormigones. 
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